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INTRODUCCIÓN 

 

La Oficina de Control Interno, teniendo en cuenta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) 

promueve el mejoramiento continuo de las entidades, razón por la cual éstas deben establecer acciones, 

métodos y procedimientos de control y de gestión del riesgo, así como mecanismos para la prevención y 

evaluación de éste; por tanto, desde la dimensión 7 - Control Interno,  y en cumplimiento de las disposiciones 

de la Directiva No. 039 del 24 de diciembre de 2020 de la Procuraduría General de la Nación, y demás 

normativas legales, verifica el cumplimiento de la publicación oportuna del Plan Anual de Adquisiciones 

2023 de Cornare en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP de la Agencia Nacional de 

Contratación Pública Colombia Compra Eficiente.  

 

OBJETIVO: Verificar el cumplimiento de las disposiciones estipuladas en la Directiva No. 039-2020 de 

la Procuraduría General de la Nación y demás normativas legales relacionadas con la Publicidad del Plan 

Anual de Adquisiciones de la Corporación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP 

y en la página Web. 

 

ALCANCE: Publicación del Plan Anual de Adquisiciones de la Corporación del año 2023 en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública SECOP de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia 

Compra Eficiente y en la página Web.  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

▪ Acuerdo 433 del 25 de noviembre de 2022 del Consejo Directivo: “Por medio del cual se aprueba el 

presupuesto de Ingresos y Gastos de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos 

Negro y Nare CORNARE - para la vigencia fiscal de 2023”.  

 

▪ Resolución RE-00122 del 11 de enero del 2023: “Por medio de la cual se aprueba el Plan Anual de 

Adquisiciones de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare 

CORNARE, vigencia 2023”.  

 

▪ Artículos 2.2.1.1.1.4.1 y 2.2.1.1.1.4.3 del Decreto 1082 de 2015 de 26 de mayo de 2015, los cuales 

establecen: “Plan Anual de Adquisiciones. Las Entidades Estatales deben elaborar un Plan Anual de 

Adquisiciones, el cual debe contener la lista de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante 

el año” y “La Entidad Estatal debe publicar su Plan Anual de Adquisiciones y las actualizaciones del 

mismo en su página web y en el SECOP, en la forma que para el efecto disponga Colombia Compra 

Eficiente”.  

 

▪ Circular de Colombia Compra Eficiente No. 002 del 17 de marzo de 2022: “Obligatoriedad en el Uso 

del SECOP II para la vigencia Fiscal de 2022”. 

 

▪ Circular No. 007 del 2020: Ítem III. DILIGENCIAMIENTO DE LOS PLANES ANUALES DE 

ADQUISICIONES: El Decreto 1082 de 2015 impone la obligación a las Entidades Estatales de 

elaborar un Plan Anual de Adquisiciones (PAA), el cual debe contener la lista de bienes, obras y 

servicios que pretenden adquirir durante el año. Las Entidades Estatales deben publicar el Plan Anual 

de Adquisiciones en el SECOP a más tardar el 31 de enero de cada año, identificando los bienes y 

servicios con el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) siguiendo los 

lineamientos de elaboración y publicación establecidos por la Agencia Nacional de Contratación 

Pública –Colombia Compra Eficiente. Elaboración y publicación del Plan Anual de Adquisiciones en 

SECOP II: Las Entidades Estatales pueden elaborar, modificar y publicar su Plan Anual de 

Adquisiciones a través del SECOP II. La Guía rápida para la gestión del Plan Anual de Adquisiciones 

se encuentra en: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii     

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 

 

▪ Circular Externa Única - Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 2022 

“Numeral 5.5 Elaboración y Publicación del Plan Anual de Adquisiciones en el SECOP II; numeral 

5.6 Publicación del el Plan Anual de Adquisiciones; numeral 5.7 Formas y Oportunidades para 

actualizar el Plan Anual de Adquisiciones”. 

 

▪ Directiva No. 039 del 24 de diciembre de 2020 de la Procuraduría General de la Nación: “Publicidad 

de la actividad contractual en el SECOP” Disposición-numeral 5.  

 

▪ Ley 1712 de 2014 de 6 de marzo de 2014: “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional”.  

 

▪ Ley 1150 de 2007: “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia 

en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos 

Públicos”    

 

 

ACUERDOS MARCO DE PRECIOS:  Relacionado con este ítem, la Corporación de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 2.2.1.1.1.4.3. y 2.2.1.1.1.4.4. del Decreto 1082 de 2015 y considerado en la 

Directiva No. 039 del 24 de diciembre de 2020 de la Procuraduría General de la Nación sobre la Publicidad 

de la Actividad Contractual en el SECOP, cumple con el requisito de publicar desde al Proceso Gestión de 

Bienes y Servicios – Almacén; el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) en el SECOP - Plataforma de 

Colombia Compra Eficiente. 

 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 2023: 

 

Aprobación: Se expide la Resolución RE-00122-2023: “Por medio de la cual se aprueba el Plan Anual de 

Adquisiciones de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare 

CORNARE”, vigencia 2023, por un valor de 84.029.558.034 COP.  

 

Publicación: Se verifica y se evidencia el PPA publicado en la plataforma Colombia Compra Eficiente 

Secop.gov.co el 12/01/2023 Año 2023, Versión: 1, Usuario Creador: Luz Fabila Marín Castaño  

 

 



 

 

Descripción Valores Fecha Publicación 

SECOP II 

Valor Inicial PAA:                                          84.029.558.034 COP 

 

12/01/2023 

Límite Contratación Menor Cuantía:      324.800.000 COP 

 

 

Límite Contratación Mínima Cuantía         32.480.000 COP  

 

Igualmente se encuentra publicado en la página Web de la Corporación, link:  

https://www.cornare.gov.co/transparencia-y-acceso-a-informacion-publica/plan-anual-de-adquisiciones/ 

 

 

CONCLUSIÓN  

 

▪ Cumplimiento oportuno y transparente de publicación del Plan Anual de Adquisiciones (PAA), de 

acuerdo con la Circular Externa Única - Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 

Eficiente 2022 “Numeral 5.5 Elaboración y Publicación del Plan Anual de Adquisiciones en el SECOP 

II; numeral 5.6 Publicación del el Plan Anual de Adquisiciones: Las Entidades Estatales deben publicar 

el Plan Anual de Adquisiciones en el SECOP a más tardar el 31 de enero de cada año, identificando los 

bienes y servicios con el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC)” y con lo 

establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.4.3 del Decreto 1082 de 2015. 

 

 

FORTALEZAS  

 

▪ Asignación y disponibilidad de recursos presupuestales para el pago oportuno de los gastos 

ocasionados por la Corporación. 

 

▪ Elaboración, aprobación y disposición del Plan Anual de Adquisiciones como instrumento de 

planificación y programación que contribuye efectivamente a una correcta y oportuna ejecución de 

los recursos, convirtiéndose en soporte indispensable para la definición de las partidas 

presupuestales durante la vigencia fiscal correspondiente y es una herramienta clave para el apoyo 

en el control de la gestión.  

 

 

ASPECTO POR MEJORAR 

 

▪ Fortalecer a través de la consulta y verificación en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones 

Unidas (UNSPSC), que el objeto contractual corresponda de acuerdo con este clasificador. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

_______________________________                 

Mónica María Velásquez Salazar                           

Jefa Oficina Control Interno                                     
 

 

Luis Fernando Jaramillo Sánchez                            
P.E Oficina Control Interno. 

https://www.cornare.gov.co/transparencia-y-acceso-a-informacion-publica/plan-anual-de-adquisiciones/

